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1 MENDOZA CEDEÑO XAVIER MÉDICO

MÉDICO GABINETE 

PSICOTÉCNICO DEPTO. 

DE TRÁNSITO

QUINTA PESOS 610.000               NO APLICA 610.000                  NO 498.553                 01-02-2017 31-12-2017

EN DICTÁMENES N°s 15.266, DE 1997, 21.161, DE 1999, Y 53.195, DE 2003, ENTRE OTROS, LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA HA MANIFESTADO QUE LAS MUNICIPALIDADES PODRÁN CONTRATAR A UN MÉDICO 

PARA QUE SE DESEMPEÑE EN EL GABINETE PSICOTÉCNICO CONFORME RÉGIMEN DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, 

EN EL CASO DE AQUELLOS MUNICIPIOS CUYAS PLANTAS NO CONSULTAN HORAS DE LEY 15076, O QUE, 

CONTEMPLENDOLAS, ESTAS SON INSUFICIENTES, COMO OCURRE EN ESTE CASO.  

2 QUIÑONEZ SIMISTERRA MILTON ANTONIO MÉDICO

MÉDICO GABINETE 

PSICOTÉCNICO DEPTO. 

DE TRÁNSITO

QUINTA PESOS 610.000               NO APLICA 610.000                  NO 498.553                 01-06-2017 31-12-2017

EN DICTÁMENES N°s 15.266, DE 1997, 21.161, DE 1999, Y 53.195, DE 2003, ENTRE OTROS, LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA HA MANIFESTADO QUE LAS MUNICIPALIDADES PODRÁN CONTRATAR A UN MÉDICO 

PARA QUE SE DESEMPEÑE EN EL GABINETE PSICOTÉCNICO CONFORME RÉGIMEN DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, 

EN EL CASO DE AQUELLOS MUNICIPIOS CUYAS PLANTAS NO CONSULTAN HORAS DE LEY 15076, O QUE, 

CONTEMPLENDOLAS, ESTAS SON INSUFICIENTES, COMO OCURRE EN ESTE CASO.  
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